
 
 

 

 

 

LEY Nº 5804 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 4 de agosto de 1981. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.286, del 06 de agosto de 1981. 

Secretaría General de la Gobernación   

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio celebrado entre el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 

representado por su Director Lic. Juan Cayetano Olivero y la provincia de Salta, representada por el 

señor Gobernador de la misma, Capitán de Navío (R.E.) D. Roberto Augusto Ulloa, en fecha 29 de 

abril del corriente año, el que tiene por objeto establecer una colaboración técnica entre el Instituto 

y la Dirección General de Estadística e Investigaciones Económicas, que como Anexo I, forma 

parte de la presente ley. 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, insértese en el Registro Oficial y 

archívese. 

ULLOA – Folloni – Sansberro – Müller - Gotta (Int.) 

 

 

ANEXO I 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


